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SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO, San Salvador, a tas trece horas det día
veintisé¡s de noviembre de dos mit veintiuno.

E[ presente procedimiento administrativo sancionador. inició de manera oficiosa mediante
auto dictado a las diez horas ocho minutos det día d¡ec¡sisete de septiembre de dos mit
veinliuno en contra de Ia SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITo GENTE, SoCIEDAD
ANÓNIMA en adetante también identificada como SAC GENTE S.A., ]a SAC o la superv¡sada,
la cual antes se denominaba Sociedad de Ahorro y Crédito Muttivalores, Sociedad
Anónima, a efecto de determinar responsabitidad administrat¡va sobre presuntas infracciones,
de tas cuates se ha informado por medio det Memorando No. DR-26/2018, de fecha doce de
noviembre de dos mit dieciochoi y. e[ lnforme DR-ROT-170/2018 con sus anexos, de fecha
veintiuno de junio de dos mit dieciocho, el primero emitido por la Dirección de Riesgos de esta
Superintendencia y el segundo por et Departamento de Riesgo Operacional y Tecnotógico de
dicha Dirección.

I) PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS

1. Presunto incumpl¡m¡ento al Art. 20 de tas Normas para la Gestión det Riesgo
Operacional de las Entidades Financieras (NPB4-50) en relación al Art. 18 de dichas
normas.

ElArt. 20 de tas Normas estabtece: 'Las entidades deben env¡ar a ta Superintendencla, de forma
anuaty a más tardar et trelnta y uno de enero de cada año, tos eventos contenidos en las 'Bases

de datos'a que hacen mención tas presentes Normas, iniciando con ta base de datos det año
dos mit trece, remitiéndolo por medios etectrónicos o de la forma que [a Superintendencia lo
determine'.

Et Art. 18 de tas Normas estabtece: 'Las entidades deben conformar una base de datos
centratizada que permita registrar, ordenar, ctasif¡car y disponer de información sobre tos
eventos de riesgo operacionat. Estos deben ser ctasificados por factores, determinando ta

frecuencia det evento y el efecto producido, debiendo contener como mínimo los campos
que se detattan en et Anexo No. 4 y remitirto por medios etectrónicos o de ta forma que ta

Su perintendencia lo determine'.

El incumptimiento se configura en razón de que se verificó que SAC Gente, S.A., antes SAC
Multivalores. S.A., no remitió en et plazo establec¡do el reporte de eventos de riesgo
operacionat de los años dos mit dieciséis y dos m¡t diecisiete.
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La entidad presentó'Carta de No Movimiento'para las bases correspondientes a tos años dos

mit dieciséis y dos m¡t diecisiete. af¡rmando que no se habían reportado porque no habian

generado pérdidas significativas para la entidad, asícomo no contar con eventos retacionados

con ta continuidad det negocio o con sistema de información, sin embargo, registró un totat

de 109 eventos de riesgo operacional en el periodo antes menc¡onado, [o cual se evidenció

en presentación real¡zada a personal de esta Superintendencia en visita efectuada en fecha

seis de marzo de dos mil dieciocho.

A cont¡nuación. se presenta captura de pantatta como evidencia de que no se adjuntó archivo

por parte de ta SAC, conteniendo el respectivo reporte.

2. Presunto incumplimiento at Art.4 numerat 1) titerat d) de las Normas sobre Información

de Depósitos y de sus Titulares (NPB4-32)

El Art. 4 establece:'... ta descripción de los datos minimos que deberán estar disponibles en

las Eases de Datos respectiyas a las plataformas de producción de cada uno de los bancos,

independienternente de su organización. estructura o tabla a la gue pertenezca et dato o

columna. y constituyen la información básica que debe estar disponible-

1) Cliente

d) Número de ldentificación Unico (NlU) de Cliente

De conformidad con la esttuctura de codificación definida por cada banco. de acuerdo con la

definición establecida en la presente norma deberá poder identíficarse univocamente a cada

persona natwal o jurídica o patrimonio, con un solo código numérico o alfanumérico, que

2

rcT"ffi'Tffiffi'

*AÉ.&¡.



SUPEIUNTENDENCIA DEL
SISTEMA FINAN(;IEI(O

PAS-8/2021

perrnita local¡za o en todas sus operac¡ones con el banco, tanto act¡vas como pasivas,

principales o secundarias'.

E[ incumptimiento se configura en razón de que se detectó que una misma persona es

registrada como ctiente en et sistema Akros-sys con un Número de ldent¡ficac¡ón Único (NlU)

diferente a[ que es registrada en et Sistema Sysde Banca. to cua[ se puede evidenc¡ar en [a

sigu¡ente muestra:

3. Presunto incumptimiento at Art. 5 de las Normas sobre lnformación de Depósitos y de
sus T¡tulares (NPB4-32).

Et Art. 5 esta btec e: 'Deberá existir integración entre el sistema de cl¡entes, depós¡tos de los

bancos y su contabilidad, con su sistema de créditos y con et resto de operaciones del banco'.

EI incumptimiento se configura en razón de que se detectó que los sistemas Akros-sys y Sysde

Banca no están integrados, no existiendo conexión automática entre ambos y encontrándose

instatados en ¡nfraestructuras tecnotógicas independientes; razón por [a cual [a SAC efectúa
procesos manuates para retacionar [a información de un sistema con ta det otro, siendo esos

procesos susceptibles a errores humanos y modificación no deseada de información. Muestra

de esos procesos manuales son los siguientes;
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a) Consotidac¡ón de ta ¡nformación contabte det sistema Sysde Banca con [a información
contabte del sistema Akros-sys, ta cuat se reat¡za manualmente en el módulo de contab¡tidad

del sistema Sysde Banca.

b) Consolidación de tos archivos requeridos en tas'Normas sobre el proced¡miento para ta

recolección de datos del Sistema Centrat de Riesgos'(NPB4-14 que son enviados a esta

Superintendencia, los cuates se generan separadamente desde elsistema Sysde Banca y desde

el sistema Akros- sys.

II, TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO.

1. Visto el Memorándum N'DR-026/2018 de fecha doce de noviembre de dos mit dieciocho
y el lnforme DR-ROT-170/2018 de fecha ve¡ntiuno de junio de dos m¡t dieciocho. ambos con
sus anexos, el primero emitido por [a Dirección de R¡esgos de esta Superintendencia y el

segundo por el Departamento de Riesgo Operacional y Tecnotógico de dicha Dirección, se

dictó resolución de tas diez horas con ocho minutos del dia diecisiete de septiembre de dos

mil veintiuno, mediante la cuat se ordenó el inicio del presente procedimiento administratrvo

sancionatorio. Asimismo, se ordenó emptazar a ta SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO

GENTE. SOCIEDAD ANÓNIMA con et propósito de que ejerciera sus derechos

constituc¡onates de audiencia, defensa y contradicción, en consecuencia, se pronunciase

sobre los hechos que se [e atribuyen. Resotución que fue not¡ficada mediante acta de las

catorce horas con diez minutos det día veintidós de sept¡embre de dos mil ve¡nt¡uno.

entregándosele copia de los documentos que sirvieron de base para su emisión. Fotios 105-

108

2. Por medio de escrito de fecha uno de octubre de dos milveint¡uno, suscrito por et ticenc¡ado

Jesús Eduardo Fernández Duarte. en catidad de Apoderado Generat Judiciat con cláusula

especial de SAC GENTE, S.A.. contestó et emplazamiento atlanándose a las pretensiones que

se reatizan en contra de su representada, y solicitando omitir ta etapa de apertura a pruebas.

Folios 109-119.

3. Por resotución de las doce horas del día seis de octubre de dos mi[ veintiuno, se resotvió

agregar e[ escrito antes menclonado, tener por contestado el emplazam¡ento. omitif ta

apertura a pruebas y requer¡r a [a Superintendencia Adjunta de Bancos, Aseguradoras y Otras

Entidades Financieras, determinar ta capac¡dad económ¡ca de ta SAC, con base en los estados

financieros auditados al treinta y uno diciembre de dos miI ve¡nte. Dicha resotución fue

notificada en fecha seis de octubre de dos mit ve¡ntiuno a ta Super¡ntendencia AdJunta de
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Bancos. Aseguradoras y Otras Entidades Financieras y. et siete det mismo mes y año a [a SAC.

Fotios 120-122.

4. Mediante informe contenido en Memorándum No. SABAO-AF-00712021, de fecha once de

octubre de dos mil veintiuno. ta Coordinadora de Anátisis Financiero en Funciones. emitió et

análisis de capacidad económica de ta SAC, con referencia at treinta y uno de diciembre de

dos mit veinte. Fotios 123-126.

5. Por medio de resotuc¡ón de tas trece horas con treinta minutos det día quince de octubre
de dos mit ve¡ntiuno, se resotvió agregar e[ Memorándum No. SABAO-AF-OA71202L.

mencionado en et número anterior y, que se procediera a emitir ta resotución final

correspond¡ente. Resolución que fue notificada en fecha veintidós de octubre de dos mit

veintiuno. Fotios 127-128.

III. PRUEBA INCORPORADA AL PROCEDIMIENTO.

A. PRUEBA DE CARGO

1. Memorándum No. DR-026/2018 de fecha doce de noviembre de dos mit d¡eciocho,
proven¡ente de ta Directora de Riesgos, mediante etcuatse solicitó el inicio del procedimiento

administrat¡vo sancionador en contra de SAC GENTE, S.A.. en esa fecha denominada Sociedad

de Ahorro y Crédito Multivalores, Sociedad Anónima. por presuntos incumptimientos
identificados en evatuación de ta Gestión de Riesgos. Fotios 1-3.

2. lnforme No. DR-ROT-170/2018 de fecha veintiuno de junio de dos mit dieciocho, emitido
por el Departamento de Riesgo Operac¡onat y Tecnológ¡co, content¡vo det informe en el cual
se hace det conocimiento de la Directora de R¡esgos, los presuntos incumptimientos de ta SAC.

Fotios 4-10.

3. Anexo 1: Carta No. DR-5233 de fecha dos de marzo de dos mit dieciocho. dirigida at
Presidente de ta SAC, suscrita por [a Directora de Riesgos. por medio de ta cuat se remitió et
nombram¡ento det personal técnico designado para la evaluación de ta Gestión de Riesgos.
Fotios 11 y 12.

4. Anexo 2. Carta de fecha dieciséis de enero de dos m¡t diec¡ocho. dirigida at Super¡ntendente
del s¡stema Financiero. suscr¡ta por e[ Jefe de Riesgo operacional de ta SAC. por medio de la
cual manifiesta que en retación al envío de información del sistema Eventos de Riesgo
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Operacionat, se informó que durante el mes de diciembre de dos m¡l d¡ec¡siete no hubo
mov¡miento, motivo por el cual no seria enviado e[ verificador correspondiente a ese mes.

Fotio 13.

5. Anexo 3: lmpresión de [a filmina número seis del documento'AG-01 Gob Corp Mar 2018'
Histórico de Reportes ERO (Eventos de R¡esgo Operacional) (Anexo 3) Fotios 14.

6. Anexo 4: lmpresión de correo etectrónico de fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho y

de archivo adjunto conteniendo cuadro denominado 'Controt de incidente de riesgos

operacionates' del periodo de enero de dos mit diec¡séis a d¡c¡embre de dos mil diecisiete, el
cual fue remitido por la SAC a esta Superintendencia. Fotios 15 - 22.

7. Anexo 5: lmpresión del 'lnforme de Riesgo Operacionat', conctuyendo al finat del mismo
que durante e[ año dos mit dieciséis no se reportaron eventos de riesgos con pérdidas reales,

por to que el indicador de cumptimiento Normat¡vo retacionado at envÍo de los eventos de
riesgos que hubiesen generado pérdidas reates se reportaría como'No ocurrencias durante el

año'. Fotios 23-28.

8. Anexo 6: lmpresión de correo electrónico de fecha nueve de abr¡l de dos mit d¡eciocho y

de archivo adjunto conteniendo cuadro denominado: Planes de Acción deI lnforme Definitivo

de Visita de lnspección. Fotios 29 - 31.

9. Anexo 7: Copia simpte de Contrato de Derecho de Uso at Software denominado Akros-Sys

y Procesamiento de Datos, de fecha veintidós de febrero de dos mit dieciséis, suscr¡to por el

Representante Legat de ta SAC y et de ta Sociedad Akros Technotogies, S.A. Folios 32 - 39.

11. Anexo 9: Copia simple de la carta de fecha doce de enero de dos mit d¡ecisiete, dirigida at

Intendente de Bancos Cooperativos y sociedades de Ahorro y Crédito de esta

Superintendencia. suscrita por et Gerente General de ta SAC. por medio de ta cual emiten

argumentos de descargo a las observaciones comunicadas en la nota N" BCS-SAC-032287 de

fecha veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis Fotios 43-46'
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10. Anexo 8: Copia simpte de Anexo D: Adenda 2 del Contrato de Derecho de Uso al Software

Denominado Akros-Sys y Procesamiento de Datos, suscrito e[ día veinticinco de abrit de dos

mit d¡ecisiete por el representante tegal de ta SAC y el veintiséis de abril de dos mil diecisiete

por et Representante de la Sociedad Akros Technologies, S-A Fotios 40 - 42.
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12. Copia simpte de la carta de fecha seis de enero de dos mit diec¡siete. dirigida al Gerente

Generaty a[ Gerente de Banca de Consumo de [a SAC suscrita por et Gerente Genera[ de Akros

Technotogies. S.A. Fotio 47.

13. Anexo 10: Copia simpte de Contrato de Prestación del Servicio de lmptementación det

Sistema 'SYSDE BANCA'y sus anexos. de fecha veinticinco de sept¡embre de dos mil trece.

suscrito por el Representante Lega[ de Sotuciones lnformáticas de tas Américas SYSDE, S.A. DE

C.V. y et Representante Legal de ta SAC. Fotios 48 - 64.

14. Anexo 11: Copia simpte del documento titulado 'Acciones para Escenarios de

Contingencia'. con fecha de creación seis de septiembre de dos m¡l d¡ecisiete, versión uno.
Folios 65 - 71.

15. Anexo 12: Impresión de capturas de pantatla durante ta adm¡nistración det proceso de

generac¡ón de información contable desde et sistema'SAP Business One'. Fotio 72.

16. Anexo 13: lmpresión de captura de pantattas durante e[ proceso de consotidación de

información contabte que ta SAC reatiza en et sistema Sysde Banca. Fotios 75 - 75.

18. Anexo 15: ldent¡f¡cación del presunto incumptim¡ento al titerat d) del numeral 1) det Art. 4

relacionado con et numeral 4 det Art. 3 de las normas NPB4-32. Folios 80 - 82.

19. Anexo 16: lmpresión de captura de pantatta de correo electrón¡co de fecha nueve de abril
de dos mitd¡ec¡ocho, remitido por etAuditor lnterno de la SAC, e impresión de archivo adjunto
que contiene los descargos a tas observaciones de [a evatuación de [a Gestión de Riesgo

Operacional y Tecnotóg¡co. Fotios 83 y 84.

20. Anexo 17: Balance Generat de tas SAC, al verntiocho de febrero de dos mil dieciocho.
pubticado en et s¡tio web de ta SSF. Fotios 85 - 87.

21. Carta de referenc¡a DR-13725 de fecha veintinueve de junio de dos mit dieciocho y anexo,
dirigida at Presidente de ta SAC. suscrita por la Directora de R¡esgos de [a Superintendencia,
por medio de la cual remite los Resuttados de la Evatuación a [a Gestión de los Riesgos. Fotios
88 - 96.
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22. Cana de referencia 22974 de fecha trece de noviembre de dos mit dieciocho. dirigida at

Presidente de ta SAC, suscr¡ta por la Directora de Riesgos de ta Superintendencia, por med¡o

de la cuat requiere rem¡tir un plan de acción para solventar tas observaciones que anexa a

dicha carta. Fotios 97 -104.

B. PRUEBA DE DESCARGO,

En el presente proceso no se ha incorporado prueba de descargo, en razón de que por medio

de la resoluc¡ón de fecha seis de octubre de dos mil veintiuno se om¡tió ta etapa procesat de
prueba por el auanamiento manifestado por ta SAC, de conformidad a [o establecido en et

inciso tercero detArt. 60 de ta Ley de Superv¡sión y Regutación del Sistema Financiero.

IV. ANALISIS DEL CASO, ARGUMENTOS, VALORACIÓN DE PRUEBA.

Et Apoderado Legat de SAC GENTE. S.A.. por medio del escr¡to de fecha uno de octubre de
dos milveintiuno. contestó et emptazamiento reatizado ALLANANDOSE a tos incumptimientos
que se le imputan a su representada. Asimismo. reat¡za las sigu¡entes argumentaciones en favor

de su representada.

En retación al presunto ¡ncumplimiento a lo establecido en el Art. 20 de tas Normas para la

Gestión det Riesgo Operacional de las Ent¡dades Financieras (NPB4-50] en retac¡ón at Art. 18

de dichas normas, [a SAC manifiesta que los eventos de riesgo operac¡onal registrados no
generaron pérdidas significativas a la ent¡dad ni tampoco afectaron el desarrotto de tas

operaciones de ésta. Agrega que después de [a evatuación reatizada por ta Superintendencia,

y el requerimiento de que dichos eventos se debían de reportar dando cumplimiento a tos Arts.

4. fi y 2A de ta NPB4-50, SAC Gente cumpt¡ó con to requerido, enviando en [a forma que

corresponde tos informes que contienen tos eventos de riesgo operacionat. Asimismo

argumenta, que han continuado enviando tos informes correspondientes dentro det ptazo y

forma estipulados en la norma; por lo que fue corregido et señalamiento y que éste no afectó

a ningún cliente de esa entidad, ni a[ s¡stema financiero en generat.

Con respecto at presunto incumptimiento alArt.4 numeral 1) de tas Normas sobre lnformación

de Depósitos y de sus Titutares (NP84-34, ta SAC señala que posterior al hallazgo realizado en

ta evaluación reatizada por ta Su per¡ntendenc¡a, planteó e imptementó una solución (en et

8
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sistema core) con l¿ que se supera et señatamiento, incorporando desarrotto en tos sistemas

para tener un número único para identificar a cada ctiente.

En retación at presunto ¡ncumpt¡m¡ento atArt. 5 de tas Normas sobre lnformac¡ón de Depósitos
y de sus Titulares {NPB4-32). ta SAC manifiesta que posterior at hattazgo. procedió con ta

automatizac¡ón de los procesos re[acionados a la consotidación de ta información de tos

s¡stemas Sysde Banca y Akros-sys.

a) Presunto incumplimiento a lo establec¡do en el Art. 20 de tas Normas para la Gestión
del Riesgo Operacional de las Entidades Financieras (NPB4-50) en relación al Art- 18 de
dichas normas.

Et Art. 4 de (as Normas NP84-50, dispone: 'Los eventos de riesgo operacionat son aquettas

situac¡ones que afectan et normal desarrolto de tas operaciones de [a entidad, tos cuates

incluyen tos incidentes ocurridos y eventos potenciates que pudieren generar pérdidas

económicas y pueden o no afectar e[ estado de resuttados....'

Et Art. 20 de dichas normas estabtece una obtigación para ta Sociedad de Ahorro y Crédito de
remitir anualmente y a más tardar el tre¡nta y uno de enero de cada año, un reporte de tos

eventos contenidos en tas'8ases de datos'; s¡n embargo, según et lnforme No. DR-ROT-
l70l20l9 emitido por el Departamento de Riesgo Operacionat y Tecnotógico de esta
Superintendencia, SAC Gente. S.A., antes SAC Muttivalores. S.A., no remitió en el plazo
estabtec¡do e[ reporte de eventos de riesgo operacional de tos años dos mil dieciséis y dos mit
diecisiete, no obstante haber.egistrado un total de 109 eventos de riesgo operacional en el
período antes mencionado, [o cual se evrdenció en presentación reat¡zada a personal de esta
super¡ntendencia en v¡s¡ta efectuada en fecha seis de marzo de dos mit dieciocho. En dicho
informe además se presenta captura de panta[a como evidencia de que no se ad.luntó archivo
por parte de ta SAC, conteniendo el respectivo reporte.

9

t33

Agrega que su mandante actuó en todo momento de buena fe, acatando tas instrucciones

emitidas por esta Superintendencia, y que no se ocasionó perjuicio a ningún ctiente.

2. DECISIÓN DE ESTA SUPERTNTENDENCIA.

con fundamento en e[ informe DR- Ror-170/201g y la prueba anexa a[ mismo se ha
comprobado que ta SAC no informó en el plazo establecido a esta Superintendencia sobre tos
eventos de riesgo operacional ocurridos en los años dos mit dieciséis ni dos mit diecisiete. ya



rtAt
.¡1.

SUPEIIINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINANCIERO

PAS-8/2021

que contrario a etlo en carta de fecha dieciséis de enero de dos mit d¡eciocho elJefe de Riesgo

Operacional de ta SAC, informó at Superintendente det Sistema Financ¡ero que en retación al
envÍo de informac¡ón del s¡stema de Eventos de Riesgo Operac¡onat. durante el mes de

diciembre de dos mil diecisiete no hubo movimiento, por [o cuat no serÍa enviado etverif¡cador
correspond¡ente (Ver Anexo 2, fot¡o 13).

Sin embargo. se evidenció en v¡sita efectuada por personal de esta Superintendencia en fecha

seis de marzo de dos mil dieciocho, que sí se registraron eventos de riesgo operac¡onatya que

los mismos fueron mostrados como parte de la presentación de tas Herramientas de Riesgo

Operacionat realizada por la SAC, filmina seis denominada Histórico de Reportes ERO (Ver

Anexo 3. fotio 14), y además en e[ archivo Excetdenominado 'Control de inc¡dente de riesgos

operacionales' remitido a esta Superintendencia por medio de correo electrón¡co de fecha

nueve de marzo de dos mil dieciocho (Ver anexo 4, fotios 15 - 22). Asimismo, se evidencia en

el documento lnforme de Riesgos por medio det cual se h¡zo del conoc¡miento de la Junta
Directiva et reporte de eventos, en donde se comunicó que no hubo eventos de riesgo con
pérdidas reates. motivo por et cuat se reportaría como'No ocurrencias durante el año dos mit
d¡eciséis' (Ver anexo 5, fotios 23 - 28). También se ev¡dencia el incumpl¡miento en el descargo
remitrdo via correo etectrónico en fecha nueve de abrit de dos mil dieciocho que contenía
documento Excel denominado 'Hattazgos Riesgo Operacionaty Tecnotógico SSF (SAC MVA)'.

en el cual ta SAC manifestó que ninguno de los reportes de eventos de r¡esgo operac¡onal

ocurridos en los años dos mit dieciséis y dos mil d¡ecis¡ete eran mot¡vo de informe a la
Superintendencia porque ninguno afectó et desarrollo de las operaciones de la entidad y que

ninguno había generado exposiciones de pérdida (Ver anexo 7, fotios 30 y 51).

En el presente proceso ta SAC se ha altanado al incumptimiento atr¡buido y siendo ta prueba

documentat suficiente para demostrar su responsab¡l¡dad administrativa será declarada ésta.

así como la sanción que le corresponde por el cometimiento de ta infracción.

b) Presunto incumplimiento al Art 4 numerat 1) titerat d) de tas Normas sobre lnformación

de Depósitos y de sus T¡tulares (NPB4-32)

ElArt. 3 inciso segundo, numerat 4 de las normas NPB4-32 define e[ Núme¡o de ldentificación

único de Cliente (NlU) de ta manera siguiente: 'Es una fórmula o arreglo numérico o

alfanumér¡co que se atribuye a un ct¡ente det banco de manera exclusiva, de modo que no

exista forma de confundirle con otro o asignarte a un mismo cliente más de un NlU. El NIU no

debe poder ser reasignado aunque la persona o patrimonlo asociado deje de tener una

relación de negocios con et banco, a efectos de que en et tiempo mantenga su nÚmero y cada

10
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vez gue entre de nuevo en una operación se encuentre identificado. Et NlU, asociado a un

cliente, permite vincutarlo en todas las operaciones que reatice con e[ banco, permanente o
eventuatmente, independientemente de la cat¡dad en que actúe en dichas operaciones,
principales o secundarias. tates como titutar único. copropietar¡o o en propiedad atternativai

deudor o codeudor'.

Et literat d). numerat 1) det Art.4 estabtece ta obl¡gación de que se ¡dentifique a cada ctiente

con un soto código; sin embargo. según [o expuesto en et informe DR-ROT-170/2018 y la
prueba anexa almismo se ha comprobado que la SAC ha generado NIU d¡ferentes a una misma

persona, uno registrado en el sistema Akros-sys y otro en et Sistema Sysde Banca. to cual se

puede evidenciar en la sigu¡ente muestra:

El sistema Akros-sys, es utitizado por ta SAC para administrar los créditos de consumo tínea de
crédito, los ctientes de esos créditos, sus operaciones e información contable. Por otra parte,
e[ s¡stema Sysde Banca es ut¡tizado por ta SAC para tos depósitos y créditos, y gestiona los
ctientes, sus operaciones y ta información contable de los mismos. Los sistemas retacionados
administran distintos créd¡tos. por lo que un ctiente puede reg¡strar d¡ferentes Nlu en cada
uno, pero reftejar el mismo Nlr en ambos. Dicha situación se identificó en tos archivos
'persona.xmt' que ta sAC proporcionó a esta super¡ntendencia, tos cuates fueron generados
desde los sistemas antes mencionados (ver anexo 15, folios 80 - g2). Asimismo, en e[ archivo
adjunto at correo etectrón¡co de fecha nueve de abril de dos mit dieciocho, remitido por et
Auditor lnterno de ta sAC, en respuesta a tas observaciones realizadas por esta

NIUNombre del Ct¡ente

Mes de referencia
archivo

pe¡sona.xml
(normas NP84-

rn

Sistema

Dic¡embre 2017

Enero 2018

11
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En el presente proceso la SAC se ha attanado al incumptimiento atr¡buido y siendo [a prueba

documental suf¡ciente para demostrar su responsabitidad administrativa será dectarada ésta.

asÍ como la sanción que le corresponde por e[ cometrmiento de la infracción.

c) Presunto incumplimiento al Art. 5 de las Normas sobre lnformación de Depósitos y de
sus Titulares (NPB4-32)

El Art. 5 de tas Normas NPB4-32 estabtece et deber o ta obtigación de que exista integración

en el sistema de ctientes. de depósitos y otros; sin embargo, según to expuesto en el informe
DR-ROT-170/2018 y la prueba anexa al mismo se ha comprobado que los sistemas Akros-sys

y Sysde Banca no se encuentran integrados, pues no existe conexión automática entre ambos.

ya que se encuentran instalados en infraestructuras tecnotógicas independientes, razón por [a

cuatta SAC efectúa procesos manuales para retacionar ta información de un sistema con [a del

otro, siendo esos procesos susceptibtes a errores humanos y modificación no deseada de

información. Muestra de esos procesos manuales son los siguientes:

i) Consotidación de [a información contabte det sistema Sysde Banca con [a información

contable del sistema Akros-sys. [a cuat se realiza manualmente en e[ móduto de contabiiidad

det sistema Sysde Banca.

Lo anterior se evidenció en demostración realizada por ta SAC, en [a cuat se observó que

personal de [a Gerencia de Banca de Consumo ejecuta, en et s¡stema 'SAP Business One', una

consulta de la información contable det sistema Akros-sys. E[ sistema 'SAP Business One'

forma parte del sistema Akros-sys. Et resultado de esa consulta es mostrada en pantalta por el

sistema; posteriormente, [a persona que ejecutó la consulta selecciona manualmente [a

información desde tos resuttados mostrados en pantalta, la copia e inserta en un archivo de

formato Micfosoft Excet. et cual atmacena con el nombre'cHEOUES EMITIDOS' seguido de

ta fecha a [a cual corresponde [a informac¡ón. Como prueba se adjuntan at informe capturas

de pantatta durante la demostración det proceso de generación de información contabte

desde el sistema'SAP Bussiness One'. (ver anexo 12, fotio 72)

Posteriormente, personal del área de contabitidad de ta SAC abre el archivo de'cHEouES

EMITIDOS' extraído det sistema 'sAP Business one'y lo transforma manualmente en un

archivo de texto ptano con extensión'TXT', el cuat carga at sistema Sysde Banca por medio

t2

SUPERINTENDENCIA I)EL
SISTEMA FINANCf F:I\O

PAS-8/2021

Superintendencia en e[ cuat man¡fiesta que se efectuará un plan de acción para corregir (ver

anexo 16. fotios 83 -84).
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de la opción 'Carga Masiva de Asientos Contabtes'. Como prueba se adjunta a[ informe

capturas de pantatta del proceso de consotidación de información contabte que ta SAC reatiza

en e[ sistema Sysde Banca. (ver anexo 13, fotios 73 - 751.

ii) Consotidación de tos archiyos requer¡dos en las'Normas sobre el procedimiento para ta

recotección de datos det Sistema Central de R¡esgos' (NPB4-17) que son enviados a esta

Su perintendencia. [os cuates se generan separadamente desde el sistema Sysde Banca y desde

el sistema Akros-sys.

Lo anterior se evidenció durante ta demostrac¡ón reatizada por etGerente de Riesgo Financiero

de ta SAC del proceso de generación de los archivos requeridos en las normas NPB4-17. Ese

proceso consiste en que e[ Gerente de Riesgo Financiero genera, desde el sistema Akros-sys,

los archivos con et formato requerido en las normas mencionadas, pero con ta información

de los créditos de consumo tinea de crédito. Asímismo, genera otros archivos con ese formato

desde el sistema Sysde Banca, los cuales contienen [a información de los créditos que se

gestionan en este s¡stema. Posteriormente, elGerente referido importa los archivos generados

desde tos sistemas Akros-sys y Sysde Banca hacia [a apticación informática M¡crosoft Access,

donde reatiza acciones para consotidar ta información y generar los arch¡vos que finalmente

serán enviados a esta Superintendencia por requerim¡ento de las normas NPB4-17. Como
prueba se anexa a[ informe captura de pantatlas de [a demostración reatiza por la SAC (ver

anexo 14. fotios 76 - 79).

Et sistema Akros-sys es suministrado por ta empresa Akros Technotogies, S.A. taI como se

verifica en el 'Contrato de derecho de uso al software denominado Akros-sys y procesamiento

de datos' suscr¡to entre ta SAC y Akros Technotogies, S.A., bajo tas condiciones y

especificaciones que se establecen en et mismo. así como en su adenda (ver Anexos 7 y 8.

fotios 32 - 42). Dicho s¡stema y [a información que administra, no se encuentran atojados en

servidores propiedad de ta SAC sino en servidores de ta empresa Azure de Microsoft, tal como
se ev¡dencia en el documento proporcionado por ta SAC como anexo a su carta de fecha doce
de enero de dos mit d¡ec¡siete, en ta cual Akros Techno{ogies, S.A. explica que sus servidores

están en centros de datos provistos por la empresa Azure de Microsoft en Estados Unidos de
América, en [a modatidad'ctoud computing'(ver Anexo 9, fotios 43 - 42.

El sistema Sysde Banca, es sum¡nistrado por la empresa Sysde lnternacionat, lnc., tal como se
verifjca en et 'Contrato de Prestación del Servicio de lmplementación det Sistema SYSDE

BANCA'y sus anexos, suscrito entre ta SAC y Sotuciones lnformáticas de las Américas Sysde.
S.A. de C.V. bajo las condiciones y especificaciones que se establecen en e[ mismo asi como

1,
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en sus anexos (ver Anexo 10, folios 48 - 59) det cual ta SAC adquirió ta licencia para

imptementarlo en servidores del centro de datos principatde ta SAC que se encuentra ubicado

en sus oficinas, lo cual consta e[ Contrato de Otorgamiento de Licencia de Uso del Sistema

SYSDE BANCA. suscr¡to entre la SAC y la sociedad SYSDE INTERNACIONAL. lNC. (ver Anexo

10. fotios 60 - 64) y en e[ documento 'Acciones para escenarios de contingencia' que

estabtece tas acc¡ones de contingencia para diversos escenarios de faltas en etcentro de datos

princ¡pal. las cuates están retacionadas a[ sistema Sysde Banca y su base de datos;

demostrando que ese sistema y ta base de datos que adm¡nistra están atojados en servidores

del centro de datos principat de ta SAC (ver Anexo 11 fotios 65 - 71).

En el presente proceso ta SAC se ha altanado at incumptimiento atribuido y siendo [a prueba

documentaI suficiente para demostrar su responsabit¡dad administrativa será dectarada ésta,

así como ta sanción que le corresponde por e[ cometimiento de [a infracción.

d) Sobre e[ argumento de la correcc¡ón y de no haber causado perjuicio.

En general ta SAC argumenta en general que fueron corregidas las situaciones que generaron

tos incumplimientos y además que éstos no causaron perjuicio a los clientes. Si bien se valora

que se hayan corregidas las situac¡ones que generaron tos incumplimientos, esto no descarga

la responsabilidad administrativa; sin embargo, permiten valorar ta conducta de [a SAC como
atenuante de la sanción a imponer.

V. CONSIDERACIONES A LA SANCIÓN A IMPONER Y LA PROPORCIONALIDAD

Tanto ta jurisprudencia nacional como la comparada y ta doctrina de tratadistas nacionales e

internacionales en materia de derecho admin¡strativo sancionatorio, convergen en ta

apticabitidad general de los principios y garantias fundamentates del derecho penat púbtico, a

ta actividad administrativa sancionatoria det Estado. En ese contexto, es pert¡nente indicar que

uno de los p¡lares fundamentales para [a imposic¡ón de la sanción admin¡strativa, debe ser et

de proporcionalidad, en virtud del cual, se constituye una frontera o tímite de ta actuac¡ón

represiva de ta Administración Púbtica. Como resuttado de ta apticación de dicho pr¡ncipio, es

dable afirmar que ta sanción imponible debe ser la necesaria, idónea y proporcionada para

obtener los objetivos perseguidos por ta misma, factor que debe tomarse en consideración al

momento de determrnar dicha sanción

como consecuencia de [a apt¡cación det principio de proporcionatidad. ta Administración

Púbtica se ve obtigada a que, al momento de imponer la s¿nción correspondiente a[ caso en

14



*l*.¡lr

SUPERINTENDENCIA DEL
SISTEMA FINANCIEILO

PAS-8/2021

part¡cutar, se determinen los perfites y circunstancias en virtud de tos cuates se impone ta

misrna.

De conformidad con elArt. 50 de ta Ley de Supervis¡ón y Regutación del Sistema Financiero,

[os criterios para adecuación de [a sanción que deben considerarse al momento de determinar
la multa a un supervisado por [a comisión de una infracción son: ta gravedad del daño o det
probabte petigro a quienes podrían resultar afectados por ta infracción cometida, el efecto
disuasivo en el infractor respecto de ta conducta infractora. ta duración de la conducta

¡nfractora y la reincidencia de la misma, en tos casos en que ésta no haya sido considerada

expresamente por et legistador para e[ estabtecimiento de la sanc¡ón respectiva. Además,

cuando la sanción a imponer sea una multa, deberá tomarse en consideración ta capacidad
económica deI infractor.

En el mismo orden de ¡deas. en et caso en concreto se considera que en retac¡ón at primer

incumplimiento por ta fatta de remisión de los eventos de riesgo operac¡onal ocurridos en la
entidad. esto timita et seguimiento por parte de ta Superintendenc¡a respecto a las medidas
adoptadas para correg¡r tas causas generadoras de dichos eventos. En retación at segundo
incumplimiento al reg¡strar más de un NIU por cliente, ésta situación presenta r¡esgos tates
como: pérdida det control de los productos, servicios, y operaciones activas y pasivas de los
ctientes; dificuttad para determinar ta totalidad de cl¡entes de ta entidad y efectuar catificación
de crédito errónea. En cuanto aI tercer incumpt¡miento retat¡vo a que los sistemas no se
encuentran integrados esto presenta r¡esgo de errores humanos y de mod¡f¡cación no deseada
de datos que provoquen información contabte ¡ncons¡stente, determinación errónea de ta
calif¡cación de riesgo de [os ctientes y que [a información rem¡t¡da a esta Superintendencia sea
drst¡nta a la atmacenada en las bases de datos de los sistemas de ta SAC.

No obstante, to anter¡or en este apartado resutta necesario mencionar en pr¡mer tugar que ta
sAC por medio de su apoderado se attanó a los incumplimientos imputados; asimismo.
corrigió las conductas que los causaron, [o cualconst¡tuye una atenuante en ta responsabilldad
adm¡n¡strativa de [a ent¡dad y así deberá valorarse.

En relación a ra duración de la conducta infractora, se adv¡erte que en e[ caso der primer
incumpumiento por ta falta de remisión de eventos de riesgo fue registrado en tos años dos
mit dieciséis y dos mit diecis¡ete. [o cuar fue corregido en e[ año dos mit dieciocho, así como
los otros dos incumptimientos. En cuanto a ta re¡ncidencra se ha verificado que, a ra fecha no
ex¡ste sentenc¡a firme en ra que se haya sancionado a ta SAC por infracciones simitares.
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De conformidad con et Art. 43 de ta Ley de Supervisión y Regutación det Sistema Financiero,

es procedente que esta Superintendencia imponga [a sanción dispuesta en [a misma, por e[

cometimiento de tas infracciones a tas Normas para [a Gestión det Riesgo Operacional de tas

Entidades Financieras (NPB4-50) y de tas Normas sobre lnformación de Depósitos y de sus

Titutares (NP84-32), por haberse comprobado certeramente [a ex¡stencia de ta responsabitidad

administrat¡va en tas inobservancias conocidas en el presente procedimiento, en concepto de

negligencia en et cual se respetaron todos y cada uno de tos derechos y garantías

constitucionales de la infractora.

pOR TANTO, de conformidad a los anteriores considerandos y sobre ta base de lo estabtecido

en tos Arrs. ll. 12, 14 y 86 de ta Constituc¡ón de ta República, 19 literal 9],, 43, 44 inc. 1' literal

b), 50 y 61 de ta Ley de supervisión y Regutación det sistema Financiero y. Arts. 146 y 154 de ta

Ley de Procedimientos Admin¡strat¡vos. el suscrito RESUELVE:

a) DETERMINAR ta responsabitidad administrativa de ta SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO

GENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA ta cuat antes se denominaba Sociedad de Ahono y Crédito

Multivalores, Sociedad Anónima, por ta infracción a lo dispuesto en et Art. 20 de tas Normas

para ta Gestión det Riesgo Operacionat de tas Entidades Financieras (NP84-50) en relación at

Art. 18 de dichas normas. consecuentemente SANCIONARLA con mutta por la cantidad de

OCHO MIL NOVECIENTOS VEINT|TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR (USS8,923.86), CqUiVAIENIC AI

O09%detpatrimoniodetasupervisadapore[cometimientodelainfracción'

b)DETERMlNARtaresponsabilidadadministrativadetaSoClEDADDEAHoRRoYCREDlTo
áEruia, soc,roAD ANóNIMA ta cual antes se denominaba Sociedad de Ahorro y Crédito

Mutt¡vatores, Sociedad Anónima. por fa infracción a lo dispuesto en el Art.4 numerat 1) literal

d) de las Normas sobre lnformación de Depósitos y de sus Titulares (NPB4-32)'

consecuentementeSANC|oNARLAconmutt¿porlacantidaddeS|ETEMlLNovEclENTos
i*T,IN-N Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TREINTA Y DOS

SUPEI\INTENI)ENCIA I)EL
SISTEMA FINAN(:IE,II.O

PAs-8/2021

Así también, con relación a la capacidad económica de la SAC. se ha informado que el fondo
patrimoniat con base en los estados financieros auditados de [a m¡sma, al treinta y uno de

diciembre de dos mil veinte, era de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS9,915,400), IO CUAI,

consta en et lntorme No. SABAO- AF-OO7l2O2l, de fecha once de octubre de dos mitveint¡uno.

suscrito por ta Coordinadora de Anátisis Financiero en Funciones (Fotios 123 - 126). reatizado

sobre [a base det Batance Generaly el Estado de Resultados de ta entidad.
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CENTAVOS DE DÓLAR (USS7,932.32), equivatente at 0.08% det patrimonio de ta supervisada
por el cometimiento de [a infracción.

c) DETERMINAR ta responsabitidad administrativa de La SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO
GENTE, SOCIEDAD ANÓNIMA la cual antes se denominaba Sociedad de Ahorro y Crédito
Multivalores, Sociedad Anónima, por [a infracción a to dispuesto en e[ Art.5 de las Normas

sobre lnformación de Depósitos y de sus TituLares (NP84-32), consecuentemente
SANCIONARLA con mutta por ta cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTITRES

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE

DÓLAR (USS8,923.86), equivatente at 0.09% det patrimonio de [a supervisada por et

cometimiento de [a inf racción.

d) Hágase del conocimiento de ta SOCIEDAD DE AHORRO Y CREDITO GENTE. SOCIEDAD

ANÓNIMA ta cual antes se denominaba Sociedad de Ahorro y Crédito Multivalores,
Sociedad Anónima, que ta presente resotución es objeto de los Recursos de Rectificación y

de Apetación, de acuerdo a [o dispuesto en los Arts. 64 y 66 de ta Ley de Supervisión y

Regutación det Sistema F¡nanciero y, 734 y 135 de ta Ley de Procedimientos Admin¡strativos. Et

primero de los recursos se presenta y dirige at Superintendente del Sistema Financiero en un
ptazo de cuatro días hábiles, contados desde e[ siguiente de ta notificación y e[ segundo, se

dirige at Comité de Apelaciones del Sistema Financiero y se presenta en tas oficinas de esta

Superintendencia, en et ptazo de quince há s. contados desde et siguiente de la notif icación

NOTIFÍOUESE

Mario Ernesto Menén ez Atvarado
Superintendente deI Sistema Financiero
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